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Resumen 

 
Esta investigación busca generar una Propuesta de Diseño de un Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional para reducir los riesgos en el Laboratorio de Física de una Universidad del Norte; 

con ello se busca tener controlado todos los pormenores que se suscitan al desarrollar las 

diversas Prácticas Experimentales de las diversas asignaturas que hacen uso de Materiales y 

Equipos de naturaleza Mecánica, Eléctrica, Térmica, Sonora, etc. La Propuesta de este Diseño 

lograría reducir el conjunto de eventualidades a las que están expuestos tanto estudiante, 

docente y personal encargado si es que no se hace uso correcto de las Políticas de realización 

de las Prácticas Experimentales, para ello es necesario Identificar los Peligros y Evaluar los 

Riesgos de dichas áreas. Esta Propuesta genera una mayor apertura de interrelación entre las 

diversas actividades que desarrollan actividades Experimentales de redescubrimiento de las 

Leyes de la Física, así como de la aplicación de la técnica que se desarrolla en Ingeniería. Las 

propuestas de mejora en el Laboratorio de Física de una Universidad del Norte son 

económicamente viables, esto se debe a que se obtuvo un Valor Actual Neto de 3 253,64 soles, 

una Tasa Interna de Retorno de 26,15%, un beneficio costo de 1,27 y una tasa de recuperación 

de 1 año con 11 meses con 2 días. 

 
Palabras clave: Plan de Seguridad, Seguridad Ocupacional, Riesgo 
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Abstract 

This research seeks to generate a Design Proposal for an Occupational Health and Safety 

Plan to reduce risks in the Physics Laboratory of a Universidad del Norte; With this, it is sought 

to have controlled all the details that arise when developing the various Experimental Practices 

of the various subjects that make use of Materials and Equipment of a Mechanical, Electrical, 

Thermal, Sonora nature, etc. The Proposal of this Design would reduce the set of eventualities 

to which both students, teachers and personnel in charge are exposed if the Policies for carrying 

out Experimental Practices are not used correctly, for this it is necessary to Identify the Hazards 

and Evaluate the Risks of these areas. This Proposal generates a greater opening of interrelation 

between the diverse activities that develop Experimental activities of rediscovery of the Laws 

of Physics, as well as the application of the technique that is developed in Engineering. The 

proposals for improvement in the Physics Laboratory of a University of the North are 

economically viable, this is because it obtained a Net Present Value of 3 253,64 soles, an 

Internal Rate of Return of 26,15%, a benefit cost of 1,27 and a recovery rate of 1 year with 11 

months with 2 days. 

 
Keywords: Security plan, Occupational security, Risk 
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I. Introducción 

En la actualidad, el enorme desarrollo de las industrias en todo el mundo, ha hecho que 

recientemente, dados los informes perturbadores que cada año brindan la OIT, OMS y la OPS, 

se le preste mayor atención a las estrategias e inspecciones para prevenir riesgos en el trabajo, 

así como accidentes y enfermedades laborales. Como consecuencias de dichos informes se 

viene implementando y difundiendo diversas metodologías y normas con respecto a la salud y 

seguridad ocupacional de los trabajadores. 

El Perú también está viviendo esta situación, debido a que el ministerio de trabajo, en su 

labor fiscalizadora, ha detectado que muchas de las empresas del país no cumplen con algún 

plan estratégico en cuanto a seguridad y salud laboral, trayendo como consecuencia la 

generación de incidentes accidentes laborales, causados principalmente por que los trabajadores 

realizan sus tareas sin la protección necesaria es decir no utilizan equipo de protección personal 

alguno, lo cual ha  ocasionado grandes daños en su integridad, poniendo muchas veces en 

peligro sus vidas (2.78 millones de muertes por año, según la OIT), frente a esto y tomando 

como referencias los datos de mortalidad de accidentes en el trabajo, el estado peruano decreta 

la Ley N° 29783 de seguridad y salud en el trabajo, en donde establece que el Perú como 

miembro de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), posee este instrumento de seguridad y 

salud en el trabajo, y que todos los que forman parte de esta comunidad están obligados a 

efectuar estrategias para prevenir cualquier tipo de riesgo laboral, así como supervisar su 

acatamiento; y la tarea de los jefes de identificar, evaluar, prevenir y comunicar todo riesgo en 

el trabajo a sus empleados; y el derecho de éstos a que les informen de los riesgos que conllevan 

las tareas que efectúan. Es por ello que dicha ley tiene por objetivo la promoción de una cultura 

de prevención de riesgos laborales mediante el deber de prevención de los empleadores, el rol 

de fiscalización y control del estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones 

sindicales, quienes, a través del diálogo social, deben velar por la promoción, difusión y 

cumplimiento de la normativa sobre la materia. 

El Perú no cuenta con regulaciones efectivas para la fiscalización de las compañías respecto 

de los riesgos a los trabajadores y mucho menos un método modelo para la evaluación de los 

riesgos para la vida. 
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Tabla 1. Accidentes mortales por cada 100 mil horas trabajadas en Perú 

 
Fuente: [1] 

 
En el momento actual, se hace necesario que las universidades desarrollen políticas de 

implementación de laboratorios experimentales, al mismo tiempo que alimentan la posibilidad 

de generar investigación a partir del redescubrimiento de las leyes y principios que gobiernan 

las ciencias y su inmediata aplicación a la ingeniería. 

La Universidad del Norte, dedicado al rubro de la enseñanza superior universitaria cuenta 

con laboratorios de ingeniería destinados a la realización de prácticas experimentales, algunas 

de ellas de naturaleza demostrativa y otras de corte investigativas; entre ellas las que se 

desarrollan en el laboratorio de física, el mismo que ha sido implementando para satisfacer la 

demanda en las áreas de: mecánica de los cuerpos sólidos, mecánica de los medios continuos y 

electricidad, magnetismo y electromagnetismo. 

Ante la utilización de material y equipo destinado al desarrollo de las prácticas 

experimentales, se ha evidenciado el riesgo que existe ante una inadecuada manipulación por 

parte del personal que asiste al docente en la realización de las prácticas experimentales, así 

como del mismo estudiante, traduciéndose estos riesgos a los de naturaleza mecánica, y 

eléctrica específicamente. A ello se le suma la imposibilidad de que la voz del docente llegue 

con la misma intensidad a todos los estudiantes, debido a la inadecuada distribución de las 

mesas de trabajo, así como de la cercanía con una vía de alta transitabilidad durante las horas 

punta del día. También se ha evidenciado que existe una inadecuada distribución de lámparas 

que iluminan el ambiente, cuya iluminancia se ve disminuida debido a una desproporción entre 

el número de las mismas y el objeto a iluminar; entendiendo que los haces luminosos pierden 

intensidad con la distancia radial al objeto y con la sombra que el ó los estudiantes proyectan 

sobre la mesa de trabajo. 

El objetivo general que se persigue es proponer el diseño de un plan de seguridad y salud 

ocupacional para reducir los riesgos en el laboratorio de física en una universidad del norte; en 

tanto que los objetivos específicos son: diagnosticar la situación actual del laboratorio de física 
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en una universidad del norte; realizar la propuesta del diseño del plan de seguridad y salud 

ocupacional del laboratorio de física y como último objetivo: evaluar la factibilidad económica 

de la propuesta del diseño de un plan de seguridad y salud ocupacional. 

Respecto de lo anteriormente mencionado, se busca generar un plan de seguridad y salud 

ocupacional que reduzca los riesgos en el laboratorio de física de la Universidad del Norte. 
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II. Marco teórico 

2.1. Antecedentes  

Mediante el estudio de los niveles de ruido, iluminación, temperatura y su efecto en las 

enfermedades profesionales en la compañía CODELITESA S.A, realizada por Cristian Fredy 

Escobar Vinueza [2], Ambato, Ecuador, se analiza la gestión de seguridad y salud ocupacional 

en la empresa de fabricación de productos plásticos. Además, se describe mediante modelos 

matemáticos y de manera gráfica estandarizados con la normatividad vigente, con la finalidad 

de detectar las inconformidades que se presentan en el aspecto sonoro, la iluminación y 

temperatura existente en las áreas de trabajo de las empresas estudiadas. Como resultado del 

diagnóstico situacional presentaron soluciones a los factores de riesgo, como mecanismo de 

atenuación de ruido, mapas de iluminación y determinación de temperatura, mediante la 

aplicación de modelamiento matemático con valores y niveles en magnitud acorde con 

estándares normalizados para un adecuado ambiente de trabajo. El ruido observado en el área 

de cajas se encuentra entre 64 y 69 dB y de acuerdo a la Norma ISO se encuentra de los 

parámetros permitidos no sobrepasando de 4 y 5 dB, por lo que el personal no se encontraría 

en alto riesgo por exposición a ruido industrial, aunque indican que con el tiempo podría 

ocasionar alteraciones físicas y psicológicas a los empleados que laboran en la compañía. Se 

determinó que la iluminación en la zona de legumbre tiene mayor riesgo con 88,4 lux, 

asimismo, indican que las áreas de Facturación y Recursos humanos han detectado problemas 

con un reducido número de luminarias, debido a que no ingresa luz natural adicional. Para el 

caso de temperatura, el valor medido hace referencia que la carga metabólica de 115,63 es 

aceptable según la norma UNE-EN 28996 y según la norma de temperatura NTP 323, 

encontrándose este resultado entre débil y moderado. 

 
En el trabajo de investigación Evaluación de los niveles de iluminación en las áreas de 

trabajo del Laboratorio de Alta Tecnología de Xalapa, Veracruz, México, elaborado por Omar 

Hernández y Luis Lucio [3], procedieron con una visita de campo para el mapeo lumínico en 

basada en el método definido en la norma antes indicada, con utilización de fichas técnicas 

estandarizadas con su respectivo glosario de términos básicos, con la finalidad de realización 

de un estudio lumínico con fines de certificación basado en NOM-025-STPS-2008. Esta 

inspección se pudo desarrollar en circunstancias de normalidad del servicio y operación de los 

empleados que trabajan en dichas instalaciones en horario de trabajo entre 8:00 a 17:00 h o las 

24 horas del día, en el caso del área de vigilancia. Después de haber evaluado 33 áreas, 18 de 
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ellas no se rigen con la normatividad técnica vigente. En el área de vigilancia trabajan entre 3 

a 5 empleados de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.; en el transcurso de la mañana la iluminación es poco 

eficiente, debido a que la empresa no se rige a lo dictaminado por la norma, siendo ésta de 119 

luxes con luz natural + artificial y de la misma manera no cumple con lo mínimo de luz natural, 

pues ésta es en promedio de 22 luxes, como resultado de la inadecuada distribución de lámparas 

y su deficiente potencia lumínica.  

 
El estudio de investigación para validación de métodos para la determinación del nivel de 

exposición al ruido e iluminación en el trabajo, realizado por Claudia Mercedes Alvear Niacata 

[4], Quito, Ecuador, validó distintas metodologías de ensayo para calcular el nivel de exposición 

al ruido e iluminación en el ambiente laboral, según los parámetros establecidos en las normas 

técnicas NTE INENISO 9612, NOM-025-STPS-2008, respectivamente. Cada método de 

ensayo aplicado se realizó en base al establecimiento de espacios de trabajo en el diseño 

experimental y tomando en cuenta la puesta a punto especificado en las normas técnicas bajo 

condiciones de repetibilidad y reproductibilidad. La metodología implementada respecto al 

nivel de ruido laboral cumple con los criterios de precisión (% CVr ≤ 10 %, y % CVR ≤ 10 %) 

e incertidumbre total expandida (k=2) (U ≤ 10 %) que se establecieron al inicio del proceso de 

validación para las tres distintas estrategias de medición. Al comparar los parámetros de 

desempeño de las tres estrategias de medición, se concluye que al usar la estrategia basada en 

la función se obtiene los parámetros de desempeño más elevados (% CVr (área de pintura) 

=6,85 %, (% CVr (área de armado de estanterías) =2,55 %, y % CVR (área de pintura) =7,24 

%), % CVR (área de armado de estanterías) =3,06 %) que al usar otras estrategias. En este 

sentido, la implementación de mapas de ruido en el programa Surfer es la técnica más apropiada 

para la caracterización de un ambiente con alto nivel de emisión sonora. La metodología 

implementada para la determinación del nivel de iluminación en el trabajo se realizó mediante 

la norma técnica NOM-025-STPS-2008, para el que se verificó que el luxómetro cumple con 

los criterios de precisión (%CVr ≤ 10 % y %CVR ≤ 20 %) e incertidumbre total expandida (k 

= 2) (U ≤ 10 %) que se establecieron al inicio del proceso de verificación. En el método de 

ensayo para la determinación del nivel de iluminación en el trabajo la reproducibilidad es la 

principal fuente de incertidumbre en los lugares de trabajo donde existe un alto grado de 

incidencia directa de luz natural (uR(Mecánica FIQ) = 72,51 lx, uR(Área del caldero) = 68,63 

lx, uR(Oficina DPEC) = 53,41 lx); ya que la iluminancia es una magnitud que se mide 

directamente y no se la puede controlar al igual que las condiciones ambientales. 

 



16 
  

Barrera y Fonseca, en su tesis denominada Diseño de un sistema de gestión en seguridad y 

salud ocupacional basado en la norma OHSAS 18001 para el Centro Tecnológico de 

Automatización Industrial (CTAI) de la Pontificia Universidad Javeriana. El presente trabajo 

nace con la pauta de la creación de prácticas seguras en el Centro de Automatización Industrial 

en especial en los centros de mecanizado, donde el análisis, evaluación de los riesgos y la 

identificación de fuentes de riesgos potenciales es prioritario ya que este tema no solo compete 

a estudiantes, sino a todos los miembros de la comunidad que entran en contacto con las 

máquinas, como lo son profesores, empleados y personas interesadas [5]. 

 
Propuesta de implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en 

el área de inyección de una empresa fabricante de productos plásticos. Investigación realizada 

por Mario Christian Carrasco Gonzáles [6] de la PUCP, Lima, Perú. 

 
Esta investigación plantea implementar un sistema de gestión de seguridad y salud laboral 

para una compañía que fabrica mercadería de plástico, siendo éste un asunto de basto desarrollo 

a nivel mundial, con fines humanitarios como el mejoramiento de la calidad de vida de los 

empleados promoviendo y protegiendo la salud, previniendo accidentes laborales y 

enfermedades del tipo ocupacional. A lo largo de este estudio se hace una descripción de las 

generalidades respecto a la seguridad, salud e higiene en el trabajo, modelos más destacados de 

gestión de seguridad en el trabajo, las normas legales nacionales e internacionales vigentes, 

asimismo se realizó el diagnóstico de la compañía, la propuesta a implementar, detallando sus 

ventajas y desventajas y por último llegar a conclusiones y recomendaciones para el presente 

caso. 

 
Creación de un Programa de Salud y Seguridad Laboral para los Laboratorios, talleres 

ubicados en el edifico de los Laboratorios de una Universidad Privada en Caracas. Investigación 

realizada por Fuenmayor Palacios, José [7], en la Universidad Privada de Caracas, Venezuela 

 
La existencia de un laboratorio - taller de manufactura dentro de la estructura de estudio de 

los ingenieros Industriales, es un concepto innovador dentro del estudio de la Facultad. Los 

propósitos son académicos y autosustentables ya que también se proyecta que las instalaciones 

reporten comercial proporcionando soluciones dentro de la rama del mecanizado comercial. 
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2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional 

El diseño de un Sistema de Gestión debe obedecer a objetivos estratégicos que logren 

optimizar los procesos de la organización.  [8] 

Actualmente las Empresas se enfrentan a significativos retos como competitividad, 

rentabilidad, globalización, crecimiento y tecnología. Esto exige aprovechar al máximo el 

potencial de la organización. Implementar un Sistema de Gestión está destinada a eliminar los 

probables riesgos de la empresa con respecto a costos, satisfacción del cliente, aspectos 

comerciales y financieros, mejorar la marca, innovación del producto o servicio que brinde. 

La seguridad e higiene en el trabajo, constituye adoptar medidas y desarrollar actividades 

preventivas de riesgos que surjan al desarrollar una labor. Al respecto existe el Convenio 155 

de la OIT sobre Seguridad y Salud de los trabajadores y su ambiente de trabajo. 

Según la Organización Mundial de la Salud, en 1946, la define como el nivel de bienestar 

físico, mental y social de un trabajador al desarrollar su labor, sin deterioro de su capacidad 

física o mental, enalteciendo su autoestima al considerarse útil a la sociedad. 

 
Figura 1. Sistemas de gestión 

Fuente: elaboración propia 

 
2.2.2. Evaluación y gestión de riesgos 

Para poder establecer la relación entre riesgo y peligro, primero se debe conocer sus 

definiciones. Por un lado, el peligro viene a ser la propiedad de un producto, proceso o situación 

para ocasionar algún daño, efecto negativo en la salud de una persona, o perjuicio a una cosa 

[9]. El riesgo es la posibilidad de que una persona puedas sufrir daños o que su salud se vea 
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comprometida al exponerse a un peligro en específico. La relación entre estos dos conceptos, 

que puede ser al instante o de largo plazo. Siendo su fórmula la siguiente: 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑥𝑥 𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸ó𝑛𝑛 = 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅 

 
 

La metodología para evaluar un riesgo se constituye como mínimo de cinco pasos que se 

muestran a continuación: 

Identificar el peligro. 

Establecer los sujetos perjudicados y de qué manera. 

Analizar el riesgo y establecer medidas. 

Llevar un registro de soluciones y llevarlas a cabo. 

Examinar la evaluación y actualización si es necesaria. 

 
Un proceso para evaluar riesgos se adaptará a las dimensiones y actividades de la compañía, 

sus recursos y capacidades técnicas que dispongan. Existen dos esenciales para el 

gestionamiento de riesgos en el ambiente laboral: establecer los límites de exposición 

profesional (LEP) y la elaboración de lista de enfermedades profesionales. En un país del primer 

mundo se suelen elaborar y mantener actualizadas listas de LEP, incluyendo peligros químicos, 

físicos (calor, ruido, radiación ionizante y no ionizante y frío) y peligros biológicos. La lista de 

valores límites de exposición (VLE) de la conferencia Americana de Higienistas Industriales 

Gubernamentales (ACGIH) es una gran referencia en distintos países y sobresale por su amplia 

cobertura y firme procedimiento para evaluar 

 
2.2.3. ¿Qué es un sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST)? 

Consiste en estructura una secuencia de actividades preventivas de incidentes y/o accidentes 

laborales.  Tiene como base criterios, normas y procedimientos reglamentados, factibles de ser 

evaluados y mejorados. [9] 

 
Figura 2. El ciclo Deming 
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2.2.4. La seguridad y salud en el trabajo (SST) 

Sistema multidisciplinario que promueve la prevención y protección de incidentes o 

accidentes en el ámbito laboral. Generando ambientes saludables y seguros para los 

trabajadores de las diferentes áreas de la organización. [10] 

 
2.2.5. OHSAS 18001 - Sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

Consiste en una secuencia de políticas responsables de la seguridad y salud laboral, cuya 

implementación trasciende el ámbito laboral, hasta sus clientes y la sociedad dónde se 

desempeña. [11]  

El cumplimiento de estas normas, certifican el compromiso de la empresa hacia sus 

colaboradores, al gestionar los riesgos operativos, mejorando su rendimiento. 

La norma OHSAS 18001:2007 Considera los siguientes aspectos específicos: 

Detectar peligros, evaluar su riesgo para establecer su control. 

Debe cumplir los requisitos legales entre otros. 

Cumplir objetivos y programas regidos por la OHS. 

Establecer funciones, responsabilidades, autoridad, control de cuentas, así como proveer 

de los recursos necesarios. 

Determinar competencias, formación y promover la concientización de los participantes 

Incentivar a la participación, comunicación y consulta. 

Control operativo. 

Establecer un protocolo de actuación ante la ocurrencia de accidentes laborales. 

Implementar un Sistema de retroalimentación para el seguimiento, medición y control 

del rendimiento. 

 
Fomentar la colaboración de los participantes hacia el logro de un trabajo seguro y saludable, 

para lograr su certificación. 

D.S. 005 – 2012 – TR: Reglamento de la ley N° 29783, Ley de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

Ley 3022, Modifica la Ley 29783: Otorga flexibilidad a las normativas de seguridad y salud 

en el trabajo que rigen desde el 12 de julio del año 2012, estableciendo cambios correctivos 

referentes a sobrecostos o excesos establecidos en la Ley 29783, de acuerdo a la realidad del 

empresariado peruano, específicamente las MYPES, que predominan el sector productivo. 
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2.2.6. Principales cambios en el SST 

2.1.6.1. Registros simplificados 

Las MIPYMEs, y las compañías y mayoría de instituciones que no desarrollan tareas de 

riesgo alto, tienen que llevar un registro y formato simple, los mismos que serán por separado 

o en un mismo libro de manera física o electrónica. 

 
2.1.6.2. Tercerización 

El empleador tiene la facultad, en busca de brindar protección a la vida, salud e integridad 

de sus empleados, de concertar con profesionales o compañías expertas en SST para q 

implementen, gestionen, monitoreen y cumplan la normatividad de seguridad y salud laboral. 

Haciendo esto se evita ingresar en su planilla a médicos ocupacionales. 

 
2.1.6.3. Exámenes médicos 

Por norma deben llevarse a cabo cada 2 años, excepto de tratarse de tareas de riesgo elevado, 

y para ello los mismos deberán ser al iniciar, en el transcurso y cuando se dé por finalizado el 

contrato. 

 
2.1.6.4. Consejos Regionales SST 

La CONFIEP ya no podrá designar a los 3 representantes de los contratantes. Uno lo hará la 

Cámara de Comercio del lugar (incluye PERUCAMARAS), otro por la microempresa y otro 

por CONFIEP. En el Consejo Nacional de SST, la CONFIEP sigue designando a los cuatro 

representantes de los empleadores. 

 
2.1.6.5. Responsabilidad penal del empleador 

Se ha hecho una corrección de la paupérrima categorización penal del Art. 168 – A del 

Código Penal. Así pues, para atribuir responsabilidad penal al representante del empleador, será 

imperante probar intencionalidad dolosa y que el MTPE lo haya pedido con anterioridad y que 

éste no haya puesto en marcha acciones que expongan a un peligro inminente la vida, salud e 

integridad de los empleados (se rebaja la pena máxima de 5 a 4 años). 

Si se hace caso omiso de la normatividad, y muere el empleado o en su defecto sufre lesiones 

de gravedad, y el empleador haya podido prevenir los resultados, se le sancionará con un 

mínimo 6 y máximo 8 años, para las lesiones y muerte, respectivamente. 

Además, se hace disposición de excluir de responsabilidad penal, si la muerte o lesiones es 

consecuencia de la inaplicabilidad de la normatividad de SST por parte del empleado. 
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2.1.6.6. Multas laborales 

En el transcurso de tres años, la SUNAFIL multará con el máximo del 35% del monto 

correspondiente en cada situación. Pero en los casos de subsanación no habrá multa alguna. 

En el caso de darse trabajo infantil, trabajo forzoso, libertad sindical y de asociación, 

obstrucción a las inspecciones, siendo faltas muy graves, la multa será la máxima habida y no 

el 35%. 

2.1.6.7. Vigencia 

La nueva Ley 30222, rige una vez transcurridas 24 horas de haberse publicado y su 

reglamento es supervisado por el MTPE. 

 
2.2.7. Requisitos de un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional (SGS y SO) 

Aspectos mínimos. 

Establecimiento de la Política de Seguridad Laboral 

Sistema de Gestión propiamente dicho. 

Asignación y definición de responsabilidades y organización preventiva. 

Evaluación inicial de los riesgos. 

Planificación de la actividad preventiva. 

Establecimiento de metas y objetivos. 

Establecimientos de programas de gestión. 

Manual y documentación. 

Definición y establecimientos de registros. 

Evaluación del sistema. 

Comunicación. 

 

2.2.8. Salud Ocupacional 

Según el DS-005-2012-TR. Es el área de la salud pública que tiene por objetivo la promoción 

y mantenimiento del más alto estado de bienestar físico, mental y social de los empleados en 

cada una de sus actividades; la prevención de cualquier perjuicio para la salud ocasionado por 

el ambiente laboral y por elementos de riesgo; y la adecuación de la labor al empleado, 

considerando sus competencias y virtudes. 

La OIT y la OMS [9], la definen como una ciencia de carácter multidisciplinario, que se 

encarga de la suscitar y conservar la más alta categoría permisible de bienestar físico, mental y 

social de los empleados en todas sus ocupaciones; prever todo deterioro propiciado a la salud 

de los mismos por el entorno laboral; salvaguardar en su lugar de trabajo frente a cualquier 
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riesgo que resulte de la exposición de su salud al algún tipo de agente perjudicial; distribuir y 

sostener al empleado en un trabajo acorde a sus capacidades funcionales y de carácter 

psicológico y por último, ajustar el empleo al trabajador y cada uno en sus ocupaciones. 

 

 
Figura 3. Salud ocupacional como ciencia multidisciplinaria 

Fuente: elaboración propia 
 

2.2.9. Identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles 

(IPERC) 

2.1.9.1. Peligro 

Fuente de energía, situación o acto (o la combinación de ellas) que eventualmente puede 

ocasionar perjuicio al ser humano, maquinas, procedimientos y entorno. Para el DS 005-2012 

TR), es un escenario o rasgo exclusivo de algún elemento con la capacidad de generar algún 

daño a los humanos, dispositivos, métodos y marco. [13] 

A. Peligros mecánicos 

Es el grupo de elementos materiales que tienen la capacidad de lesionar mediante el uso 

mecánico de alguna máquina, herramienta, pieza al emplear componentes preparados, del 

tipo sólido o fluido. 

La definición de máquina engloba a todo conjunto de componente o instalación que 

transforma la energía en poder mecánico. Una máquina cuenta en su interior con una 

banda de concentración de energía, pudiendo ser del tipo cinético de partes movibles 

como del tipo eléctrico, neumático, etc. 

Las maquina poseen: 

Sistema de transmisión 
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Grupo de componentes del tipo mecánico que tiene por tarea la producción, transporte o 

transformación de energía empleada en el transcurso. 

Se diferencia, puesto que el empleado no debe introducirse en las mismas mientras 

transcurre los procesos productivos. 

Zona de operación (o punto de operación) 

Es el segmento de la maquinaria en donde se efectúa el esfuerzo sobre una pieza, a través 

de la energía que el sistema de trasmisión otorga al componente activo de la misma 

máquina. El operario penetrará en esta zona en el desarrollo de la alimentación, extracción 

de piezas, o si es proceso automático, para corregir deficiencias de funcionamiento. 

a. Peligro de Cizallamiento 

Es un tipo de riesgo ubicado en el encuentro de los filos de dos objetos adyacentes 

entre sí, y que pueden separar un instrumental medio blando. La mayoría de dichos 

encuentros no se pueden proteger, y debe prestársele especial atención cuando 

funcione, puesto que en varias oportunidades no se puede distinguir bien el 

movimiento realizado por estos objetos por su elevada velocidad. Por lo general, el 

resultado de este peligro es la mutilación de alguna parte del cuerpo del empleado. 

b. Peligro de atrapamientos o de arrastres 

Se presenta cuando dos elementos se desplazan a la vez, siendo uno de estos el que 

gira como por ejemplo los cilindros de alimentación, engranajes, correas de 

transmisión, etc. Las manos y el cabello suelen ser las fracciones del cuerpo que corren 

más riesgo de ser agarradas, asimismo, la ropa que usan los trabajadores. Es por ello 

que se debe realizar el uso de ropa ajustada para impedir ser atrapada y salvaguardar 

las áreas contiguas a componentes giratorios y además se debe usar el pelo retraído. 

c. Peligro de aplastamiento 

Estas zonas se suelen presentar en el momento en que dos componentes se desplazar 

uno encima de otro, o también cuando uno está en movimiento y el otro no. Esta 

exposición impacta, por lo general, a los empleados que laboran en procesos de 

enganche, siendo atrapados entre la maquinaria y las paredes. De la misma manera los 

dedos y las manos se lesionan. 

d. De sólidos 

En varias ocasiones la maquinaria opera normalmente expulsando diversos 

fragmentos, como alguna piedra, rama entre otros, que son disparados a altas 

velocidades y que corren el riesgo de impactar a los empleados. Para protegerse, 

minimizar o sortear este tipo de peligro se debe utilizar un protector o deflector. 
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Además de los peligros descritos con anterioridad, también existen los peligros por corte 

o de seccionamiento, de enganche, de impacto, de perforación o de punzonamiento y de 

fricción o de abrasión. 

 
B. Peligros Eléctricos 

Es el peligro derivado de la corriente eléctrica utilizada durante el desempeña laboral, 

entre ellos destacan los siguientes casos: 

Descarga eléctrica, originado por el contacto directo con elementos de tensión. 

Quemaduras ocasionadas por descarga eléctrica. 

Caídas o golpes generado s por descarga eléctrica. 

Incendios y explosiones ocasionadas durante la jornada laboral. 

Estos casos se derivan de firma accidental por deficiencia de la manipulación de equipos 

o herramientas, así como elementos dañados abruptamente por falta de mantenimiento. 

C. Peligros Físicos 

Constituyen un intercambio abrupto de energía entre la persona y el entorno, 

sobrepasando la capacidad del cuerpo. 

a. Ruido 

Esta palabra refiere a “un sonido no deseado que se escucha”, puesto que no es agradable, 

se interpone a lo percibido como sonido deseado y a veces daña el oído. Es el elemento 

de riesgo más dañino en el sector industrial (textil, calzado, metalurgia y metal mecánica, 

alimentos, cemento, minería, hidrocarburos y energía, pesquería, plástico y otros) 

Efectos nocivos del ruido: 

Sordera Temporal. Es un efecto nocivo del ruido en donde las células del oído pasan 

por un cambio brusco de la acústica y a veces tarda minutos, incluso horas para su 

recuperación. 

Hipoacusia Ocupacional. Puede causar la muerte del oído interno, además de hacer que 

el individuo pierda permanentemente la audición. No se puede revertir. 

b. Vibración 

Vibración de cuerpo entero: es un efecto mecánico que se transmite a la totalidad del 

cuerpo, por lo general mediante la espalda, plantas de los pies y glúteos, que tocan una 

plataforma vibrante, o coaccionada a movimientos de choque. Si se prolonga su efecto, 

produce, lesiones en la zona lumbar y en toda la columna vertebral 

Vibración de mano Brazo: impacta mecánicamente y directo al sistema mano – brazo 

usualmente mediante las palmas de las manos y los dedos que están en contacto con 
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herramientas o piezas de maquinaria. Exponer al cuerpo a estas vibraciones produce 

daños a los sistemas vascular, óseo, articular, nervioso y muscular. 

D. Peligros Químicos 

a. Gases o Vapores 

Gas es aquella sustancia que se constituye por moléculas que se dispersan de manera 

amplia a temperaturas y presión ordinaria (25°C y 760 mm Hg) y que ocupa la totalidad 

del entorno en el que está contenido. Vapor es el estado gaseoso de un elemento que 

normalmente es sólido o líquido. 

b. Particulado 

Se constituye por partículas en estado sólido o líquido y se puede clasificar en: 

Polvos de Partículas sólidas: son generadas al triturar, pulverizar o impactar algún 

elemento sólido, y está presenta en las moliendas, perforaciones, esmerilados, lijados, etc. 

El tamaño de partículas de polvo es importante por los efectos fisiopatológicos; Fracción 

Inhalable. (< 10 um, 50% 4um), Fracción toráxica. (<25 um,50% 10 um); Fracción 

respirable (< 10 um, 50% 4um). 

Humos: son partículas suspendidas, que se forman al condensarse el vapor de alguna 

sustancia sólida. Comúnmente el humo metálico se forma al calentarse el metal a elevadas 

temperaturas o al fundirse. Ejemplos: Óxidos de Plomo, Mercurio, Zinc, Fierro, 

Manganeso, Cobre y Estaño. 

Neblinas: partículas en estado líquido originadas al evaporarse una enorme cantidad de 

un líquido y su diámetro sobrepasa los 10um. Ejemplos: de ácido crómico, de ácido 

sulfúrico, ácido clorhídrico, lixiviación de cobre (agitación de ácido) 

Nieblas o Rocío: partículas en estado líquido suspendidas en el ambiente, generadas al 

condensarse y atomizarse mecánicamente líquidos. 

Vías de entrada en el organismo: 

Vía respiratoria: Es la vía de ingreso más importante para la mayoría de los 

contaminantes químicos. Vía dérmica: Es la segunda vía de importancia en Higiene 

Industrial, comprende a toda la superficie que envuelve el cuerpo humano. Incluye el 

ingreso a través de una discontinuidad de la piel (heridas, cortes, punciones). Vía 

digestiva: De poca importancia en Higiene Industrial, salvo en operarios con hábitos de 

comer y beber en el puesto de trabajo. Vía Ocular (a Través de los ojos): Punto directo de 

ingreso al organismo para algunos solventes y riesgo del propio órgano por contacto 

directo. 
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E. Temperatura 

a. Efectos del calor 

El cuerpo al exponerse prolongadamente al calor en exceso sufre de calambres, 

agotamiento y golpes de calor (shock térmico). 

b. Efectos del frío 

El cuerpo al ser expuesto prolongadamente al frío descomunal sufre de congelamiento, y 

al no tener circulación reduce la vida del tejido, y si no se trata oportunamente, genera 

incapacidad permanente. 

F. Iluminación 

Es un elemento del medio ambiente que tiene por objetivo habilitar la visualización, de 

manera que la labor se realice en un entorno adecuado de eficacia, comodidad y 

seguridad. La intensidad, calidad y distribución de la iluminación natural y artificial en 

los establecimientos, deben ser adecuadas al tipo de trabajo. La iluminación influye en el 

bienestar físico, la actitud mental, la producción y la fatiga del trabajador. Siempre que 

sea posible se empleará iluminación natural. 

G. Peligros Biológicos 

Estos peligros están conformando por microorganismos patógenos como virus, bacterias, 

hongos y parásito se, provenientes del hombre, animales, materias orgánicas y del medio 

ambiente, susceptibles de infectar al personal que labora en una organización causando 

graves daños en su salud. 
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Tabla 2. Formato de Matriz IPER (Identificación de Peligros y Evaluación de Riegos) 

Actividad Peligro Riesgo 

Medidas 
de 

control 
existente 

Evaluación de riesgo inicial Medidas de control a 
implementar 

Riesgo residual 

Seguridad y salud Después de la implementación de controles 

Probabilidad 
(P) 

Frecuencia 
(F) 

Severidad 
(S) 

Riesgo 
(PxFxS) 

Nivel 
de 

riesgo 

Medidas 
preventivas 

Medidas 
mitigantes 

Probabilidad 
(P) 

Frecuencia 
(F) 

Severidad 
(S) 

Riesgo 
(PxFxS) 

Nivel de 
riesgo 

Transporte 
de 

mercadería 

Vehículo 
motorizado 

Accidente 
vehicular Ninguno 6 6 20 720 MA 

Entrenamiento 
en manejo 
defensivo a 
conductores 

Implementar 
plan de 

respuesta a 
emergencias 
vehiculares 

1 6 3 18 T 

        6 6 10 360 A           0 T 

        3 9 6 162 M           0 T 

        0.5 3 6 9 T           0 T 

                T           0 T 

PARTE I PARTE II PARTE III PARTE IV 

      
Valoración del 

riesgo Nivel de riesgo 
      

      > 400 Muy Alto       

      De 200 a < 400 Alto       

      De 70 a < 200 Moderado       

      De 20 a < 70 Tolerable       
Fuente: [13]
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III. Metodología 

3.1. Tipo y Nivel de Investigación 

El estudio es del tipo aplicado puesto que se pretendió encontrar soluciones a los problemas 

del procesamiento diagnosticados mediante la aplicación de propuestas. 

Es de nivel descriptiva, porque se basó en observar y describir el comportamiento de las 

variables. 

 
3.2. Diseño de Investigación 

Es cuantitativo porque se pretende cuantificar numéricamente los resultados de las mejoras 

aplicadas para cumplir cada objetivo antes mencionado. 

Es no experimental, debido a que no existe manipulación de las variables y sólo se estudia 

el sistema. 

 
3.3. Población 

La población objeto de estudio comprende grupos de estudiantes que desarrollan las 

asignaturas en las áreas de: mecánica de los cuerpos sólidos, mecánica de los medios continuos 

y de electricidad, magnetismo y electromagnetismo. 

La población estuvo conformada por 12 docentes, 2 administrativos, 2 asistentes y todo el 

personal que se encuentre en las instalaciones del laboratorio. Adicional a ello también se 

consideró las máquinas que emiten las ondas de sonido. 

 
3.4. Muestra y muestreo 

No se aplicará una técnica de muestreo para identificar la muestra debido a que se estudiará 

a la población en su totalidad al tener una población pequeña y con la fórmula determinada para 

su cálculo se obtiene el mismo resultado. 

 
3.5. Criterios de Selección 

Todo el personal que se encuentre en un tiempo determinado en las instalaciones físicas del 

laboratorio. 

 

 



29 
  

3.6. Operacionalización de variables 

Tabla 3. Operacionalización de variables 

Variable 
Tipo de 

variable 

Definición 

Conceptual 

Definición Operacional 

Dimensiones Indicadores 

Plan de 

seguridad y 

salud 

ocupacional 

Independiente 

Es el control 

administrativo 

mediante el 

cual se 

planifica la 

gestión en la 

SSO durante 

un periodo 

Programa anual 

de SSO 
% 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆 =

𝑁𝑁° 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎 𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝
𝑁𝑁° 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑋𝑋100 

Programa de 

capacitaciones d 

SSO 

% 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆 =
𝑁𝑁° 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎 𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝

𝑁𝑁° 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑋𝑋100 

Riesgos en el 

laboratorio de 

física 

Dependiente 

Probabilidad 

de que el 

peligro se 

materialice 

Condiciones 

ambientales: 

Iluminación 

% 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡

=
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡 𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙

𝑁𝑁° 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡
𝑋𝑋100 

Condiciones 

ambientales: 

Ruido 

% 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡

=
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡 𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟

𝑁𝑁° 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑠𝑠 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡
𝑋𝑋100 
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3.7. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

3.7.1. Entrevistas 

Se entrevistaron a los asistentes de los docentes que realizan las sesiones experimentales en 

el área de física de la Universidad del Norte del País y que brindan servicio a la facultad de 

ingeniería. 

 
3.7.2. Análisis documental 

Se verificó la inexistencia del control de incidencias y de evaluación de riesgos por 

actividades desarrolladas en las sesiones experimentales. 

 
3.7.3. Técnica de observación directa 

Técnica que permitirá obtener datos específicos de las asignaturas de mecánica de los 

cuerpos sólidos, mecánica de los medios continuos y de electricidad, magnetismo y 

electromagnetismo que se imparten en el laboratorio de física de la Universidad del Norte. 

 
3.8. Procedimientos 

Se observaron que ciertas actividades que se desarrollan al interior del Laboratorio de Física 

de la Universidad del Norte del País, y presentan ciertas dificultades, en especial en la parte 

Mecánica, Sonido e Iluminación. 

Se procedió a identificar materiales y Equipos que representan un riesgo mecánico al utilizar 

de forma inadecuada en las diversas Sesiones Experimentales. 

Para el análisis del diagnóstico de la actividad sonora, se procedió a utilizar un Sonómetro: 

Center 322 sound; en tanto, que para medir la iluminación del ambiente se precisó de un 

Luxómetro: LX - 1108 

 

3.9. Plan de Procesamiento y análisis de datos 

Los datos se recogieron mediante las técnicas e instrumentos previamente indicados, los 

cuales se obtuvieron de la población antes señalada. La información fue procesada mediante 

hojas de cálculo del programa Microsoft Excel y se demostró de manera gráfica para permitir 

una apreciación fácil y rápida. 

 

3.10. Consideraciones éticas 

Según el apartado de Belmont, se debe considerar los siguientes principios: 

Consentimiento informado, el derecho de estar informado de la investigación del que va a 

ser objeto de estudio, como muestra de respeto por la labor que está realizando. 
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El criterio de beneficencia, en el cual se garantiza el bienestar físico, mental y social del 

participante del estudio, resaltarle la importancia de la investigación y los alcances de la 

misma. 

El criterio de justicia, por medio de la distribución por igual de los riesgos y beneficios en 

la participación de la investigación, como muestra de respeto, precisar que todos los 

participantes están en las mismas condiciones y que su evaluación será de la misma manera 

[15]. 
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IV. Resultados 

4.1. Diagnosticar la situación actual del laboratorio de física de una universidad del norte. 

Descripción general del centro de enseñanza de educación superior 

La Universidad del Norte del País, es un centro de enseñanza de educación superior, que 

alberga un promedio de 8 500 alumnos que desarrollan sus actividades académicas en un área 

aproximada de 2 hectáreas. Alberga 6 facultades, entre ellas la facultad de ingeniería, que 

cuenta con las escuelas profesionales de: ingeniería industrial, ingeniería civil ambiental, 

ingeniería de sistemas y computación e ingeniería mecánica eléctrica, al mismo tiempo que 

representante una de las facultades con la mayor cantidad de estudiantes en esta área de 

formación profesional. 
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4.1.1. Puntos de Localización para determinar el nivel de intensidad sonora. Laboratorio de física de una universidad del Norte.  

 

 

Figura 4. Descripción de puntos de localización para determinar el nivel de intensidad sonora. Laboratorio de Física. 
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Tabla 4. Registro de datos de nivel de intensidad de sonido, durante 12 horas del día en intervalos de 0,5 h (05 puntos de Localización) 

𝒏𝒏𝒊𝒊 Mediciones Tiempo (h) 
Nivel de 

Intensidad (dB), 
Punto N° 01 

Nivel de 
Intensidad (dB), 

Punto N° 02 

Nivel de 
Intensidad (dB), 

Punto N° 03 

Nivel de 
Intensidad (dB) 

Punto N° 04 

Nivel de 
Intensidad (dB), 

Punto N° 05 

01 08:30 52,5 56,5 58,6 59,0 60,2 

02 09:00 65,5 64,4 63,2 61,2 60,6 

03 09:30 74,2 73,4 72,2 70,2 70,0 

04 10:00 78,8 79,0 80,2 82,2 83,0 

05 10:30 55,2 56,2 57,0 58,0 62,2 

06 11:00 68,8 67,2 65,5 64,2 62,4 

07 11:30 74,4 76,2 78,8 80,4 81,4 

08 12:00 80,2 80,2 79,8 79,6 78,6 

09 12:30 54,4 54,8 55,0 56,8 60,0 

10 13,00 71,2 71,8 72,2 73,4 74,5 

11 13:30 78,8 79,2 80,5 81,4 82,6 

12 14:00 80,2 81,4 82,2 83,2 83,4 

13 14:30 55,2 55,8 56,0 57,5 58,8 

14 15:00 67,5 65,8 65,2 65,0 64,8 



35 
 

𝒏𝒏𝒊𝒊 Mediciones Tiempo (h) 
Nivel de 

Intensidad (dB), 
Punto N° 01 

Nivel de 
Intensidad (dB), 

Punto N° 02 

Nivel de 
Intensidad (dB), 

Punto N° 03, 

Nivel de 
Intensidad (dB) 

Punto N° 04, 

Nivel de 
Intensidad (dB), 

Punto N° 05 

15 15:30 69,8 70,4 71,4 72,2 74,4 

16 16:00 76,2 77,0 74,4 78,0 80,2 

17 16:30 56,0 56,5 56,8 60,0 60,6 

18 17:00 74,8 73,4 72,2 71,8 70,2 

19 17:30 56,6 58,2 59,0 62,4 65,0 

20 18:00 81,2 81,0 79,8 78,8 78,0 

21 18:30 56,0 56,8 57,2 58,8 60,2 

22 19:00 64,0 63,8 63,4 62,2 60,0 

23 19:30 72,2 72,4 76,2 76,8 77,2 

24 20:00 82,0 81,8 81,0 79,8 79,2 
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Análisis de Error: Valor Promedio e Incertidumbre en el Cálculo del Nivel de Intensidad en el Punto 01: 

𝛽̅𝛽1 =
∑ 𝛽𝛽𝑖𝑖24
𝑖𝑖=1

24
 

𝛽̅𝛽1 =
52,5 + 54,4 + 2(55,2) + 2(56,0) + 56,6 + 64,0 + 65,5 + 67,5 + 68,8 + 69,8 + 71,2 + 72,2 + 74,4 + 74,8 + 76,2 + 2(78,8) + 2(80,2) + 81,2 + 82,0

24
 

𝛽̅𝛽1 = 68,6𝑑𝑑𝑑𝑑 

∆𝛽𝛽1 = ±�∑ (𝛽𝛽𝑖𝑖−𝛽𝛽�)224
𝑖𝑖=1
𝑛𝑛(𝑛𝑛−1)

  

∆𝛽𝛽1 = ±2,1𝑑𝑑𝑑𝑑  En consecuencia: 𝛽𝛽1 = (68,6 ± 2,1)𝑑𝑑𝑑𝑑 

 
Análisis de Error: Valor Promedio e Incertidumbre en el Cálculo del Nivel de Intensidad en el Punto 02: 

𝛽̅𝛽2 =
∑ 𝛽𝛽𝑖𝑖24
𝑖𝑖=1

24
 

𝛽̅𝛽2 =
54,8 + 55,8 + 56,2 + 2(56,5) + 56,8 + 58,2 + 63,8 + 64,4 + 65,8 + 67,2 + 70,4 + 71,8 + 72,4 + 2(73,4) + 76,2 + 77,0 + 79,0 + 79,2 + 80,2 + 81,0 + 81,4 + 81,8

24
 

𝛽̅𝛽2 = 68,9𝑑𝑑𝑑𝑑 

∆𝛽𝛽2 = ±�∑ (𝛽𝛽𝑖𝑖−𝛽𝛽�)224
𝑖𝑖=1
𝑛𝑛(𝑛𝑛−1)

  

∆𝛽𝛽2 = ±2,0𝑑𝑑𝑑𝑑   En consecuencia: 𝛽𝛽2 = (68,9 ± 2,0)𝑑𝑑𝑑𝑑 
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Análisis de Error: Valor Promedio e Incertidumbre en el Cálculo del Nivel de Intensidad en el Punto 03: 

𝛽̅𝛽3 =
∑ 𝛽𝛽𝑖𝑖24
𝑖𝑖=1

24
 

𝛽̅𝛽3 =
55,0 + 56,0 + 56,8 + 57,0 + 57,2 + 58,6 + 59,0 + 63,2 + 63,4 + 65,2 + 65,5 + 71,4 + 3(72,2) + 74,4 + 76,2 + 2(79,8) + 80,2 + 80,5 + 81,0 + 82,2

24
 

𝛽̅𝛽3 = 69,1𝑑𝑑𝑑𝑑 

∆𝛽𝛽3 = ±�∑ (𝛽𝛽𝑖𝑖−𝛽𝛽�)224
𝑖𝑖=1
𝑛𝑛(𝑛𝑛−1)

  

∆𝛽𝛽3 = ±2,0𝑑𝑑𝑑𝑑   En consecuencia: 𝛽𝛽3 = (69,1 ± 2,0)𝑑𝑑𝑑𝑑 

 

Análisis de Error: Valor Promedio e Incertidumbre en el Cálculo del Nivel de Intensidad en el Punto 04: 

𝛽̅𝛽4 =
∑ 𝛽𝛽𝑖𝑖24
𝑖𝑖=1

24
 

𝛽̅𝛽4 =
56,8 + 57,5 + 58,0 + 58,8 + 59,0 + 60,0 + 61,2 + 62,2 + 62,4 + 64,2 + 65,0 + 70,2 + 71,8 + 72,2 + 73,4 + 76,8 + 78,0 + 78,8 + 79,6 + 79,8 + 80,4 + 81,4 + 82,2 + 83,2

24
 

𝛽̅𝛽4 = 69,8𝑑𝑑𝑑𝑑 

∆𝛽𝛽4 = ±�∑ (𝛽𝛽𝑖𝑖−𝛽𝛽�)224
𝑖𝑖=1
𝑛𝑛(𝑛𝑛−1)

  

∆𝛽𝛽4 = ±2,0𝑑𝑑𝑑𝑑  En consecuencia: 𝛽𝛽4 = (69,8 ± 2,0)𝑑𝑑𝑑𝑑 
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Análisis de Error: Valor Promedio e Incertidumbre en el Cálculo del Nivel de Intensidad en el Punto 05: 

𝛽̅𝛽5 =
∑ 𝛽𝛽𝑖𝑖24
𝑖𝑖=1

24
 

𝛽̅𝛽5 =
58,8 + 2(60,0) + 2(60,2) + 2(60,6) + 62,2 + 62,4 + 64,8 + 65,0 + 70,0 + 70,2 + 74,4 + 74,5 + 77,2 + 78,0 + 78,6 + 79,2 + 80,2 + 81,4 + 82,6 + 83,0 + 83,4

24
 

𝛽̅𝛽5 = 70,3𝑑𝑑𝑑𝑑 

∆𝛽𝛽5 = ±�∑ (𝛽𝛽𝑖𝑖−𝛽𝛽�)224
𝑖𝑖=1
𝑛𝑛(𝑛𝑛−1)

  

∆𝛽𝛽5 = ±1,9𝑑𝑑𝑑𝑑  En consecuencia: 𝛽𝛽5 = (70,3 ± 1,9)𝑑𝑑𝑑𝑑 
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Figura 5. Nivel de intensidad sonora vs tiempo
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Tabla 5. Tabla resumen de valores promedios e incertidumbre de nivel de intensidad sonora por 
puntos de localización 

i 
Valor Promedio: 

𝜷𝜷�𝒊𝒊 (En db) 

Incertidumbre: 

∆𝜷𝜷𝒊𝒊 (En db) 

Error Relativo:  
∆𝜷𝜷𝒊𝒊
𝜷𝜷�𝒊𝒊

 

Error Porcentual:  
∆𝜷𝜷𝒊𝒊
𝜷𝜷�𝒊𝒊

x100% 

1 68,6 2,1 0,031 3,1 

2 68,9 2,0 0,029 2,9 

3 69,1 2,0 0,029 2,9 

4 69,8 2,0 0,029 2,9 

5 70,3 1,9 0,027 2,7 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 
Figura 6. Comparativo de nivel sonoro promedio medido con el nivel máximo permisible 
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Tabla 6. Tabla de Valores Máximos y Mínimos de Nivel de Intensidad Sonora por puntos de 
Localización 

𝒏𝒏𝒊𝒊 Mediciones Tiempo 
(h) 

Valores Máximos 

de Nivel de 

Intensidad Sonora: 

𝜷𝜷𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎 (dB) 

Valores Mínimos 

de Nivel de 

Intensidad 

Sonora: 𝜷𝜷𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎 (dB) 

1 08:30 60,2 52,5 

2 09:00 65,5 60,6 

3 09:30 74,2 70,0 

4 10:00 83,0 78,8 

5 10:30 62,2 55,2 

6 11:00 68,8 62,4 

7 11:30 81,4 74,4 

8 12:00 80,2 78,6 

9 12:30 60,0 54,4 

10 13:00 74,5 71,2 

11 13:30 82,6 78,8 

12 14:00 83,4 80,2 

13 14:30 58,8 55,2 

14 15:00 67,5 64,8 

15 15:30 74,4 69,8 

16 16:00 80,2 76,2 

17 16:30 60,6 56,0 

18 17:00 74,8 70,2 

19 17:30 65,0 56,6 

20 18,00 81,2 78,0 

21 18:30 60,2 56,0 

22 19:00 60,0 64,0 

23 19:30 77,2 72,2 

24 20:00 82,0 79,2 

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura 7. Valores Máximos y Mínimos de Nivel de Intensidad Sonora vs. Tiempo
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Figura 8. Medidor de nivel de intensidad sonora: center 322 sound 
Fuente: [16] 

 
Tabla 7. Especificaciones del medidor de nivel de intensidad sonora con registrador de datos: 

center 322 sound 

 
Fuente: [16] 
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Tabla 8. Niveles máximos de ruidos 

 
Fuente: [17] 
 

Tabla 9. Niveles sonoros de inmisión (ambientes interiores), transmitido por vía aérea 

 
Fuente: [18] y [19] 
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Tabla 10. Niveles sonoros de inmisión (ambientes interiores), transmitidos por vía estructural 

 
Fuente: [20] 
 

Tabla 11. Evaluación del Nivel de Intensidad Sonora Experimental vs la Recomendada por 
Norma Técnica 

Punto de localización 

al interior del 

laboratorio de física 

𝜷𝜷: Nivel de 

intensidad sonora 

experimental (dB) 

𝜷𝜷: Nivel de 

intensidad sonora 

recomendada (dB) 

Nivel de 

riesgo (dB) 

Punto 01 68,6 50 18,6 

Punto 02 68,9 50 18,9 

Punto 03 69,1 50 19,1 

Punto 04 69,8 50 19,8 

Punto 05 70,3 50 20,3 

Fuente: Elaboración Propia 
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4.1.2. Diagnóstico del nivel de intensidad e intensidad de la onda sonora por punto de 

localización 

 
Se sabe que el Nivel de Intensidad Sonora, viene dado por la siguiente expresión: 

𝛽𝛽 = (10𝑑𝑑𝑑𝑑)𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿 � 𝐼𝐼
𝐼𝐼0
�, de donde 𝐼𝐼0 = 10−12 𝑊𝑊

𝑚𝑚2 (umbral para la audición) 

Al despejar la Intensidad "𝐼𝐼", de la expresión anterior, se tiene: 𝐼𝐼 = 100,1𝛽𝛽−12 

Para el Punto 01, se tiene: 𝛽𝛽1 = 68,6 dB, lo que implica: 

𝐼𝐼1 = 100,1𝛽𝛽1−12 = 100,1(68,6)−12 = 7,24𝑥𝑥10−6
𝑊𝑊
𝑚𝑚2 

Para el Punto 02, se tiene: 𝛽𝛽2 = 68,9 dB, lo que implica: 

𝐼𝐼2 = 100,1𝛽𝛽2−12 = 100,1(68,9)−12 = 7,76𝑥𝑥10−6
𝑊𝑊
𝑚𝑚2 

Para el Punto 03, se tiene: 𝛽𝛽3 = 69,1 dB, lo que implica: 

𝐼𝐼3 = 100,1𝛽𝛽3−12 = 100,1(69,1)−12 = 8,12𝑥𝑥10−6
𝑊𝑊
𝑚𝑚2 

Para el Punto 04, se tiene: 𝛽𝛽4 = 69,8 dB, lo que implica: 

𝐼𝐼4 = 100,1𝛽𝛽4−12 = 100,1(69,8)−12 = 9,55𝑥𝑥10−6
𝑊𝑊
𝑚𝑚2 

Para el Punto 05, se tiene: 𝛽𝛽5 = 70,3 dB, lo que implica: 

𝐼𝐼5 = 100,1𝛽𝛽5−12 = 100,1(70,3)−12 = 10,72𝑥𝑥10−6
𝑊𝑊
𝑚𝑚2 

Tabla 12. Nivel de intensidad e intensidad sonora por punto de localización 

Punto de Localización al 

Interior del Laboratorio 

de Física 

𝜷𝜷: Nivel de 

Intensidad Sonora 

Experimental (dB) 

𝑰𝑰: Intensidad Sonora 

Experimental 

�𝒙𝒙𝟏𝟏𝟏𝟏−𝟔𝟔 𝑾𝑾
𝒎𝒎𝟐𝟐�) 

Punto 01 68,6 𝟕𝟕,𝟐𝟐𝟐𝟐 

Punto 02 68,9 𝟕𝟕,𝟕𝟕𝟕𝟕 

Punto 03 69,1 𝟖𝟖,𝟏𝟏𝟏𝟏 

Punto 04 69,8 𝟗𝟗,𝟓𝟓𝟓𝟓 

Punto 05 70,3 𝟏𝟏𝟏𝟏,𝟕𝟕𝟕𝟕 

Fuente: Elaboración Propia 
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En consecuencia: 𝐼𝐼 ̅ =
(7,24+7,76+8,12+9,55+10,72)𝑥𝑥10−6 𝑊𝑊

𝑚𝑚2

5
= 8,68 𝑊𝑊

𝑚𝑚2 

 

A partir de la norma técnica que recomienda un nivel de intensidad sonora mínimo de 50 

dB, para centros de enseñanza, se tiene que el valor de la intensidad de onda sorona es:  

𝐼𝐼𝑅𝑅 = 100,1(50)−12 = 0,1𝑥𝑥10−6
𝑊𝑊
𝑚𝑚2 

 
En resumen: 

Tabla 13. Cálculo del error porcentual y del error relativo del nivel de intensidad sonora 
experimental respecto de la recomendada por punto de localización 

Punto de 

Localización 

al Interior 

del 

Laboratorio 

de Física 

𝜷𝜷: Nivel de 

Intensidad 

Sonora 

Experimental 

(𝒅𝒅𝒅𝒅) 

𝜷𝜷𝑹𝑹: Nivel de 

Intensidad 

Sonora 

Recomendada 

(𝒅𝒅𝒅𝒅) 

Error 

Relativo: 

𝑬𝑬𝑬𝑬

=
𝜷𝜷 − 𝜷𝜷𝑹𝑹
𝜷𝜷𝑹𝑹

 

Error 

Porcentual 

𝑬𝑬𝑬𝑬

= �
𝜷𝜷 − 𝜷𝜷𝑹𝑹
𝜷𝜷𝑹𝑹

�% 

Punto 01 68,6 50 0,372 37,2 

Punto 02 68,9 50 0,378 37,8 

Punto 03 69,1 50 0,382 38,2 

Punto 04 69,8 50 0,396 39,6 

Punto 05 70,3 50 0,406 40,6 

Fuente: Elaboración Propia 
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4.1.3. Puntos de localización para determinar el nivel de iluminancia. Laboratorio de física de una universidad del Norte 

 

 
Figura 9. Descripción de puntos de localización para determinar el nivel de iluminancia. Laboratorio de Física. 
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Tabla 14. Registro de datos de nivel de iluminancia, durante 12 horas del día en intervalos de 0,5 h (05 puntos de localización) 

𝒏𝒏𝒊𝒊 Mediciones Tiempo 
(h) 

Nivel de 
Iluminancia 

𝑬𝑬(Lx), Punto N° 
01 

Nivel de 
Iluminancia 𝑬𝑬(Lx), 

Punto N° 02 

Nivel de 
Iluminancia 

𝑬𝑬(Lx), Punto N° 
03 

Nivel de 
Iluminancia 

𝑬𝑬(Lx), Punto N° 
04 

Nivel de 
Iluminancia 

𝑬𝑬(Lx), Punto N° 
05 

01 08:30 420,0 450,0 385,0 410,0 352,0 

02 09:00 420,0 460,0 385,0 410,0 362,0 

03 09:30 415,0 460,0 390,0 395,0 362,0 

04 10:00 415,0 450,0 390,0 395,0 362,0 

05 10:30 415,0 450,0 385,0 390,0 350,0 

06 11:00 435,0 455,0 382,0 390,0 350,0 

07 11:30 435,0 455,0 382,0 395,0 362,0 

08 12:00 435,0 460,0 384,0 410,0 350,0 

09 12:30 418,0 460,0 384,0 410,0 374,0 

10 13,00 420,0 465,0 384,0 410,0 374,0 

11 13:30 420,0 465,0 390,0 390,0 374,0 

12 14:00 430,0 450,0 390,0 390,0 360,0 

13 14:30 435,0 455,0 385,0 390,0 360,0 

14 15:00 420,0 455,0 385,0 395,0 372,0 
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𝒏𝒏𝒊𝒊 Mediciones Tiempo 
(h) 

Nivel de 
Iluminancia 𝑬𝑬(Lx), 

Punto N° 01 

Nivel de Iluminancia 
𝑬𝑬(Lx), Punto N° 02 

Nivel de 
Iluminancia 𝑬𝑬(Lx), 

Punto N° 03 

Nivel de 
Iluminancia 𝑬𝑬(Lx), 

Punto N° 04 

Nivel de 
Iluminancia 𝑬𝑬(Lx), 

Punto N° 05 

15 15:30 415,0 465,0 390,0 415,0 372,0 

16 16:00 418,0 465,0 392,0 415,0 372,0 

17 16:30 425,0 465,0 392,0 415,0 365,0 

18 17:00 430,0 450,0 392,0 415,0 365,0 

19 17:30 420,0 455,0 380,0 410,0 365,0 

20 18:00 425,0 465,0 380,0 410,0 365,0 

21 18:30 425,0 455,0 380,0 410,0 370,0 

22 19:00 430,0 460,0 385,0 415,0 370,0 

23 19:30 415,0 465,0 380,0 400,0 360,0 

24 20:00 415,0 460,0 390,0 400,0 350,0 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Análisis de Error: Valor Promedio e Incertidumbre en el Cálculo del Nivel de Iluminancia en el Punto 01: 

𝐸𝐸�1 =
∑ 𝐸𝐸𝑖𝑖24
𝑖𝑖=1

24
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𝐸𝐸�1 =
6(415,0) + 2(418,0) + 6(420,0) + 3(425,0) + 3(430,0) + 4(435,0)

24
 

𝐸𝐸�1 = 423,0𝐿𝐿𝐿𝐿 

∆𝐸𝐸1 = ±�∑ (𝐸𝐸𝑖𝑖−𝐸𝐸�)224
𝑖𝑖=1
𝑛𝑛(𝑛𝑛−1)

  

∆𝐸𝐸1 = ±1,5𝐿𝐿𝐿𝐿  En consecuencia: 𝐸𝐸1 = (423,0 ± 1,5)𝑑𝑑𝑑𝑑 

Análisis de Error: Valor Promedio e Incertidumbre en el Cálculo del Nivel de Iluminancia en el Punto 02: 

𝐸𝐸�2 =
∑ 𝐸𝐸𝑖𝑖24
𝑖𝑖=1

24
 

𝐸𝐸�2 =
5(450,0) + 6(455,0) + 6(460,0) + 7(465,0)

24
 

𝐸𝐸�2 = 458,1𝐿𝐿𝐿𝐿 

∆𝐸𝐸2 = ±�∑ (𝐸𝐸−𝐸𝐸�)224
𝑖𝑖=1
𝑛𝑛(𝑛𝑛−1)

  

∆𝐸𝐸2 = ±1,2𝐿𝐿𝐿𝐿  En consecuencia: 𝐸𝐸2 = (458,1 ± 1,2)𝐿𝐿𝐿𝐿 

 

Análisis de Error: Valor Promedio e Incertidumbre en el Cálculo del Nivel de Iluminación en el Punto 03: 

𝐸𝐸�3 =
∑ 𝐸𝐸𝑖𝑖24
𝑖𝑖=1

24
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𝐸𝐸�3 =
4(380,0) + 2(382,0) + 3(384,0) + 6(385,0) + +6(390,0) + 3(392,0)

24
 

𝐸𝐸�3 = 385,9𝐿𝐿𝐿𝐿 

∆𝐸𝐸3 = ±�∑ (𝐸𝐸𝑖𝑖−𝐸𝐸�)224
𝑖𝑖=1
𝑛𝑛(𝑛𝑛−1)

  

∆𝐸𝐸3 = ±0,8𝐿𝐿𝐿𝐿  En consecuencia: 𝐸𝐸3 = (385,9 ± 0,8)𝐿𝐿𝐿𝐿 

 

Análisis de Error: Valor Promedio e Incertidumbre en el Cálculo del Nivel de Iluminancia en el Punto 04: 

𝐸𝐸�4 =
∑ 𝐸𝐸𝑖𝑖24
𝑖𝑖=1

24
 

𝐸𝐸�4 =
5(490,0) + 4(395,0) + 2(400,0) + 8(410,0) + 5(415,0)

24
 

𝐸𝐸�4 = 403,5𝐿𝐿𝐿𝐿 

∆𝐸𝐸4 = ±�∑ (𝐸𝐸𝑖𝑖−𝐸𝐸�)224
𝑖𝑖=1
𝑛𝑛(𝑛𝑛−1)

  

∆𝐸𝐸4 = ±2,0𝐿𝐿𝐿𝐿  En consecuencia: 𝐸𝐸4 = (403,5 ± 2,0)𝐿𝐿𝐿𝐿 

 

Análisis de Error: Valor Promedio e Incertidumbre en el Cálculo del Nivel de Iluminancia en el Punto 05: 

𝐸𝐸�5 =
∑ 𝐸𝐸𝑖𝑖24
𝑖𝑖=1

24
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𝐸𝐸�5 =
4(350,0) + 352,0 + 3(360,0) + 4(362,0) + 4(365,0) + 2(370,0) + 3(372,0) + 3(374,0)

24
 

𝐸𝐸�5 = 363,2𝑑𝑑𝑑𝑑 

∆𝐸𝐸5 = ±�∑ (𝐸𝐸𝑖𝑖−𝐸𝐸�)224
𝑖𝑖=1
𝑛𝑛(𝑛𝑛−1)

  

∆𝐸𝐸5 = ±1,7𝐿𝐿𝐿𝐿  En consecuencia: 𝐸𝐸5 = (363,2 ± 1,7)𝐿𝐿𝐿𝐿 
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Figura 10. Nivel de iluminancia vs. tiempo  
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Tabla 15. Tabla de resumen de valores promedios e incertidumbre de nivel de iluminancia 
por puntos de localización 

i 

Valor 

Promedio: 

𝑬𝑬�𝒊𝒊 (En Lx) 

Incertidumbr

e: ∆𝑬𝑬𝒊𝒊 (En Lx) 

Error Relativo:  
∆𝑬𝑬𝒊𝒊
𝑬𝑬�𝒊𝒊

 

Error 

Porcentual:  
∆𝑬𝑬𝒊𝒊
𝑬𝑬�𝒊𝒊

x100% 

1 423,0 1,5 𝟑𝟑,𝟓𝟓𝟓𝟓𝟓𝟓𝟏𝟏𝟏𝟏−𝟑𝟑 0,36 

2 458,1 1,2 𝟐𝟐,𝟔𝟔𝟔𝟔𝟔𝟔𝟏𝟏𝟏𝟏−𝟑𝟑 0,26 

3 385,9 0,8 𝟐𝟐,𝟎𝟎𝟎𝟎𝟎𝟎𝟏𝟏𝟏𝟏−𝟑𝟑 0,21 

4 403,5 2,0 𝟒𝟒,𝟗𝟗𝟗𝟗𝟗𝟗𝟏𝟏𝟏𝟏−𝟑𝟑 0,50 

5 363,2 1,7 𝟒𝟒,𝟔𝟔𝟔𝟔𝟔𝟔𝟏𝟏𝟏𝟏−𝟑𝟑 0,47 

Fuente: Elaboración Propia 

 
Tabla 16. Tabla de valores máximos y mínimos de nivel de iluminancia por puntos de 

localización 

𝒏𝒏𝒊𝒊 Mediciones 
Tiempo 

(h) 

Valores Máximos 

de Nivel de 

Iluminancia: 

𝑬𝑬𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎 (Lx) 

Valores Mínimos 

de Nivel de 

Iluminancia: 

𝑬𝑬𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎 (Lx) 

1 08:30 450,0 352,0 

2 09:00 460,0 362,0 

3 09:30 460,0 362,0 

4 10:00 450,0 362,0 

5 10:30 450,0 350,0 

6 11:00 455,0 350,0 

7 11:30 455,0 362,0 

8 12:00 460,0 350,0 

9 12:30 460,0 374,0 

10 13:00 465,0 374,0 

11 13:30 465,0 374,0 

12 14:00 450,0 360,0 

13 14:30 455,0 360,0 

14 15:00 455,0 372,0 

15 15:30 465,0 372,0 
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16 16:00 465,0 372,0 

17 16:30 465,0 365,0 

18 17:00 450,0 365,0 

19 17:30 455,0 365,0 

20 18,00 465,0 365,0 

21 18:30 455,0 370,0 

22 19:00 460,0 370,0 

23 19:30 465,0 360,0 

24 20:00 460,0 350,0 

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura 11. Valores máximos y mínimos de nivel de iluminancia vs. tiempo 
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Figura 12. Luxómetro LX1108 
Fuente: [21] 

 
Tabla 17. Especificaciones del medidor de nivel de iluminación o iluminancia: LX  

1108 

 
Fuente: [21] 
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Tabla 18. Requisitos mínimos de iluminación para la actividad educativa 
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Fuente: [22] 
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Tabla 19. Evaluación del nivel de iluminancia experimental vs nivel de iluminancia 
recomendada por norma técnica 

Punto de localización al 

interior del laboratorio 

de física 

𝑬𝑬: Nivel de 

iluminancia 

experimental 

(Lx) 

𝑬𝑬: Nivel de 

iluminancia 

mínima 

recomendada 

(Lx) 

Nivel de 

riesgo (Lx) 

Punto 01 423,0 500 77,0 

Punto 02 458,1 500 41,9 

Punto 03 385,9 500 114,1 

Punto 04 403,5 500 96,5 

Punto 05 363,2 500 136,8 
 

 
4.2. Realizar la propuesta del diseño del plan de seguridad y salud ocupacional del 

laboratorio de física 

4.2.1. Propuesta de la reducción de riesgos de iluminación 

Se ha utilizado la herramienta de cálculo CALCILUM V.1.0, que es una herramienta 

que permite diseñar y evaluar el ambiente luminoso. 
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Dimensiones Físicas del ambiente 
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Tabla 20. Organización de las asignaturas en el área de mecánica de los cuerpos sólidos: física de los cuerpos rígidos y mecánica vectorial para 
ingenieros; prácticas experimentales en el laboratorio de física 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 21. Organización de las asignaturas en el área de mecánica de fluidos: física de la masa y la energía y prácticas experimentales en el 
laboratorio de física 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 22. Organización de las asignaturas en el área de electricidad, magnetismo y electromagnetismo: electricidad y magnetismo, máquinas 
eléctricas y prácticas experimentales en el laboratorio de física 
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Fuente: Elaboración Propia 
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PROPUESTA: 
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PROPUESTA 01: 
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Luminaria con una lámpara fluorescente y rejilla 
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PROPUESTA 02: 
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Luminaria con una lámpara fluorescente y rejilla 
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PROPUESTA 03: 
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Luminaria con dos lámparas fluorescentes y rejilla 
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Cálculo del Numero de luminarias a través del método de lúmenes para 

iluminación uniforme 

 

Se le conoce con el nombre de Método de Factor de utilización, calcula de forma 

práctica el horizonte promedio de iluminancia en una instalación de alumbrado general, 

al mismo tiempo que proporciona una iluminancia media con un error ± 5% y nos da una 

idea aproximada de las necesidades de iluminación. 

i. Cálculo del Flujo Luminoso Total: ∅𝑇𝑇 

∅𝑇𝑇 =
𝐸𝐸𝑚𝑚.𝐴𝐴
𝐶𝐶𝑢𝑢.𝐶𝐶𝑚𝑚

 

Donde:  

𝐸𝐸𝑚𝑚 = Nivel de Iluminación medio (En Lux) 

∅𝑇𝑇 = Flujo luminoso que un determinado local o zona necesita (En Lúmenes) 

𝐴𝐴 = Superficie a iluminar (En 𝑚𝑚2) 

𝐶𝐶𝑢𝑢 = Coeficiente de Utilización (relación entre el Flujo Luminoso recibido por un 

objeto y el Flujo emitido por la fuente luminosa. La proporciona el fabricante de 

la luminaria) 

𝐶𝐶𝑚𝑚 = Coeficiente de mantenimiento (cociente que indica el grado de 

conservación de una luminaria) 

Para nuestro análisis, tenemos lo siguiente: 

A. Seleccionamos por Norma Técnica: 𝐸𝐸𝑚𝑚 = 500 𝐿𝐿𝐿𝐿 

B. Cálculo del área del Área de la Zona de Trabajo: (Área del Laboratorio de 

Física de la Universidad del Norte) 

𝐴𝐴 = 𝑎𝑎. 𝑏𝑏 = (10𝑚𝑚)(7,0𝑚𝑚) = 70,0 𝑚𝑚2 

C. Cálculo del Coeficiente de Utilización: 𝐶𝐶𝑢𝑢 

a. Cálculo del Índice Local "𝐾𝐾" 
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𝐾𝐾 =
𝑎𝑎. 𝑏𝑏

ℎ(𝑎𝑎 + 𝑏𝑏)
 

De la figura, se tiene: 

 ℎ = ℎ′ − 𝑑𝑑′ − 0,95𝑚𝑚 = 3,25𝑚𝑚− 0,1𝑚𝑚−  0,95𝑚𝑚 

   ℎ = 2,2 𝑚𝑚 

En consecuencia: 𝐾𝐾 = (10,0𝑚𝑚)(7,0𝑚𝑚)
(2,2𝑚𝑚)(17,0𝑚𝑚)

= 1.87 

b. Se selecciona el coeficiente de reflexión para techos, paredes y suelo. Para 

ello tenemos la siguiente tabla: 

Tabla 23. Tabla de factores de reflexión: techo, paredes y suelo 

 

c. Cálculo del Coeficiente de Utilización (𝐶𝐶𝑢𝑢): Aplicando Interpolación 

Lineal respecto del Gráfico mostrado, se tiene: 

 Índice Local (𝐾𝐾)  Coeficiente de Utilización (𝐶𝐶𝑢𝑢) 

1,50    0,36 

1,87    𝐶𝐶𝑢𝑢 

2,0    0,4 
2,0 − 1,5

1,87 − 1,5
=

0,44 − 0,36
𝐶𝐶𝑢𝑢 − 0,36

 

𝐶𝐶𝑢𝑢 =
(0,08)(0,37)

0,5
+ 0,36 ≈ 0,42 



84 
  

d. Seleccionamos el coeficiente de mantenimiento (𝐶𝐶𝑚𝑚), que representa el 

estado en que se ha conservado la luminaria, a partir de la tabla siguiente: 

Ambiente Coeficiente de Mantenimiento 
(𝑪𝑪𝒎𝒎), 

Limpio 0,8 

Sucio 0,6 

En consecuencia, El flujo total mínimo del laboratorio de física de la 

Universidad del Norte, vendría dado por: 

∅𝑇𝑇 = 𝐸𝐸𝑚𝑚.𝐴𝐴
𝐶𝐶𝑢𝑢.𝐶𝐶𝑚𝑚

= (500 𝐿𝐿𝐿𝐿)(70,0𝑚𝑚2)
(0,42)(0,8)

≈ 104 167 Lúmenes 

ii. Cálculo del Número de Lámparas requeridas(𝑵𝑵): 

𝑁𝑁 =
𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿 𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇

𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑙𝑙á𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑎𝑎 𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢
=
∅𝑇𝑇
∅𝐿𝐿

=
104167 𝐿𝐿ú𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚

3250 𝐿𝐿ú𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚
≈ 32 

 

Lo que implica que la Propuesta 03, representa la mejor opción. 

 

4.2.2. Propuesta de la reducción de riesgos de sonido 

Teniendo en cuenta que el alto nivel sonoro proviene de fuentes externas al laboratorio, 

por ello se propone colocar material aislante acústico en las paredes y el techo de las 

instalaciones físicas en cuestión, Las dimensiones del laboratorio son de 7 metros de 

largo, 10 metros de ancho y 3,5 metros de altura, lo que suma un área total de 180,5 

metros cuadrados. 

Á𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡 = Á𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 + Á𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡ℎ𝑜𝑜 

Á𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡 = 2 ∗ (10 𝑚𝑚 ∗ 3,25 𝑚𝑚) + 2 ∗ (7 𝑚𝑚 ∗ 3,25 𝑚𝑚) + 10 𝑚𝑚 ∗ 7 𝑚𝑚 

Á𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡 = 180,5 𝑚𝑚2 
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El material aislante se especifica en el Anexo 6, donde se reduce en 22 dB el nivel 

sonoro, actualmente se tiene un nivel de 69,34 dB con una desviación técnica de 22 dB, 

reduciéndose a 47,34 dB, el cual se encuentra dentro de los parámetros establecidos por 

la normativa legal. 

 
4.3. Evaluar la Factibilidad Económica de la Propuesta del diseño de un plan de 

seguridad y salud ocupacional 

Con la propuesta de diseño de un plan de SSO, se realizó el análisis costo beneficio de 

los gastos asociados a las mejoras frente a los beneficios que trae consigo estas mejoras. 

 
4.3.1. Beneficios de las propuestas 

Los beneficios de las mejoras propuestas se basan en las multas por SUNAFIL: 
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Tabla 24. Beneficios de las mejoras con las multas de SUNAFIL 
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4.3.2. Inversión de la propuesta 

La inversión de las propuestas de mejora se divide en: 

Inversión de la adquisición de 15 luminarias y el costo de instalación de estos en el 

laboratorio, llegando a 4 200,00 soles. 

Tabla 25. Inversión de cambio de luminarias 

Cambio de luminarias INVERSIÓN (Soles) 

Adquisición de 15 luminarias            1 200,00  

Instalación de luminarias            3 000,00  

TOTAL            4 200,00  

 

La inversión de la adquisición de 18 rollos aislantes y su instalación en las paredes y 

en techo del laboratorio, el cual asciende 5 800,00 soles. 

 

Tabla 26. Inversión del cambio de material acústico 

Cambio de material acústico INVERSIÓN (Soles) 

Adquisición de 18 rollos aislantes            1 800,00  

Instalación de rollos aislantes            4 000,00  

TOTAL            5 800,00  

 

4.3.3. Costos de la propuesta 

Estos están divididos en: 

Las 15 luminarias se cambian de forma anual, debido a que estas tienen una garantía 

de 1 año, y por lo tanto se calcula este costo en los 3 años siguientes al igual que su costo 

de instalación. 

Tabla 27. Costos de cambio de luminarias 

Cambio de luminarias Año 1 Año 2 Año 3 
Adquisición de 15 luminarias 1 200,00 1 200,00 1 200,00 
Instalación de luminarias 3 000,00 3 000,00 3 000,00 
TOTAL 4 200,00 4 200,00 4 200,00 

 

Los 18 rollos de aislamiento acústico se cambian de forma anual, debido a que estas 

tienen una garantía de 1 año, y por lo tanto se calcula este costo en los 3 años siguientes 

al igual que su costo de instalación. 
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Tabla 28. Costos del cambio de material acústico 

Cambio de material acústico Año 1 Año 2 Año 3 

Adquisición de 18 rollos aislantes 1 800,00 1 800,00 1 800,00 

Instalación de rollos aislantes 4 000,00 4 000,00 4 000,00 

TOTAL 5 800,00 5 800,00 5 800,00 

 

Adicional se está considerando capacitaciones al personal, el cual se detalla en el 

Anexo 7, el cual costa de temas como los procedimientos de limpieza de instalaciones, 

importancia de aplicar controles para la reducción de riesgos y control del plan de 

seguridad y salud ocupacional y su impacto en la reducción de riesgos, junto con los 

costos de impresiones, del refrigerio y la retribución a los empleados por las 

capacitaciones. 

Tabla 29. Costos de capacitaciones 

Capacitaciones al personal Año 1 Año 2 Año 3 

Concepto de capacitaciones 4 000,00 4 000,00 4 000,00 

Impresiones y copias 250,00 250,00 250,00 

Refrigerio 400,00 400,00 400,00 

Pago a personal  1 431,60 1 431,60 1 431,60 

TOTAL 6 081,60 6 081,60 6 081,60 
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4.3.4. Flujo de caja  

Tabla 30. Flujo de caja de propuestas de implementación 
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Con el cálculo del VAN y el TIR, se demuestra la viabilidad de las propuestas de mejora. 

 

VAN: 

 

 

Dónde:  

Io = Inversión inicial  

Ft = Flujo de caja (ganancias)  

N =Periodo de tiempo (3 años)  

r = Tasa de Interés seleccionada (0,10%) 

 
Entonces en base a la tabla 82 se obtiene: 

𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉 =  −11 000,00 + 
5 731,60

(1 + 0,1)1 + 
5 731,60

(1 + 0,1)2 + 
5 731,60

(1 + 0,1)3 = 3 253,64 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠  

 
El VAN nos arroja como resultado de 3 253,64 soles, obtenido de la inversión inicial, y éste 

nos arroja positivo lo cual indica es que rentable y viable. 

 
TIR: 

𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇 = �
𝐹𝐹𝐹𝐹

(1 + 𝑖𝑖)𝑛𝑛
= 0

𝐹𝐹𝐹𝐹

𝑇𝑇=0

 

Dónde:  

Io = Inversión inicial  

Ft = Flujo de caja (ganancias)  

N =Periodo de tiempo (3 años)  

r = Tasa de Interés seleccionada (10%) 

 

Entonces en base a la tabla 30 se obtiene: 

 

𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇 = 0 = −11 000,00 + 
5 731,60
(1 + X)1 + 

5 731,60
(1 + X)2 + 

5 731,60
(1 + X)3 = 26,15% 

La tasa interna de retorno nos arroja un resultado de 26,15% es mayor al 10%, indicando 

que la propuesta es viable y conviene más que colocar el dinero en un banco, ya que se obtiene 

mejores ganancias que los intereses del banco. 
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V. Discusión 

 Se debe saber que el Nivel de Intensidad sonora, que se midió en el ambiente del 

Laboratorio de Física de una universidad del Norte, resulta ser una suma de valores 

provenientes de diferentes fuentes cercanas al equipo de medición, porque lo se 

sugiere que para un cálculo más preciso, se determine también la intensidad de la 

onda sonora: 𝐼𝐼 = 1
2
𝜌𝜌(𝜔𝜔𝑠𝑠𝑚𝑚)2𝑣𝑣 = 𝛥𝛥𝑃𝑃𝑚𝑚2

2𝜌𝜌𝜌𝜌
, así como la amplitud de presión: 𝛥𝛥𝑃𝑃𝑚𝑚 =

𝜌𝜌𝜌𝜌𝜌𝜌𝑆𝑆𝑚𝑚, donde: 𝜌𝜌: Densidad del medio (kg/m3); 𝑣𝑣: Velocidad de la onda en el aire 

(m/s); 𝜔𝜔: Frecuencia angular (rad/s), 𝑆𝑆𝑚𝑚: Amplitud de Desplazamiento (m) 

 Se debe saber que la propagación del sonido dentro de un recinto, implica un 

conjunto de fenómenos que afectan a las ondas sonoras, tales como la reflexión, 

difracción, difusión, absorción entre otros, por lo que cabe la posibilidad de 

aplicación de técnicas computacionales; y a partir de estos resultados se mejore la 

calidad acústica de estas salas y/o proponer ajustes que mejoren las respuestas. 

 Una variable física, de naturaleza investigativa y de amplio espectro, lo constituye la 

medición de la Densidad de Energía acústica o energía acústica por unidad de 

volumen, esto es: 𝜖𝜖 = 𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸í𝑎𝑎 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆
𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣

= 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼
𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣

= 1
𝜌𝜌
�𝑃𝑃𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅
𝑣𝑣𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠

�2, donde: 𝜌𝜌: Densidad 

del medio (kg/m3); 𝑃𝑃𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅: Potencia cuadrática media (W) y 𝑣𝑣𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠: Velocidad del 

sonido (m/s) 

 Se debe saber que el Nivel de Intensidad sonora, que se midió en el ambiente del 

Laboratorio de Física de una universidad del Norte, resulta una suma de valores 

provenientes de diferentes fuentes cercanas al equipo de medición, porque se sugiere 

que para un cálculo más preciso, se determine también la intensidad de la onda 

sonora: 𝐼𝐼 = 1
2
𝜌𝜌(𝜔𝜔𝑠𝑠𝑚𝑚)2𝑣𝑣 = 𝛥𝛥𝑃𝑃𝑚𝑚2

2𝜌𝜌𝜌𝜌
, así como la amplitud de presión: 𝛥𝛥𝑃𝑃𝑚𝑚 = 𝜌𝜌𝜌𝜌𝜌𝜌𝑆𝑆𝑚𝑚, 

donde: 𝜌𝜌: Densidad del medio (kg/m3); 𝑣𝑣: Velocidad de la onda en el aire (m/s); 𝜔𝜔: 

Frecuencia angular (rad/s), 𝑆𝑆𝑚𝑚: Amplitud de Desplazamiento (m) 
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VI. Conclusiones 

 Al realizar la propuesta del diseño del plan de seguridad y salud ocupacional en el 

laboratorio de física de una Universidad del Norte se redujo los riesgos en el 

laboratorio, el cual fue por la aplicación de controles de ingeniería en base a los 

riesgos físicos de iluminación y sonido. 

 La medición del Nivel de Intensidad Sonora en el Laboratorio de Física de la 

Universidad del Norte arroja que existe una desviación de la medida de 2,0 dB, 

respecto de su valor promedio de 69,34 dB, el cual está muy por encima del límite 

permisible de la normativa legal, En el caso de la medición del Nivel de Iluminancia 

en el Laboratorio de Física de la Universidad del Norte arroja que existe una 

desviación de la medida de 1,44 Lx, respecto de su valor promedio 406,74 Lx, no 

superando el límite mínimo permisible en la normativa legal. 

 La propuesta de Diseño de un Plan de Seguridad de Seguridad y Salud Ocupacional, 

en el Laboratorio de Física de una Universidad del Norte, pasa por una redistribución 

del ambiente físico de Trabajo; de la ubicación del Material y Equipo de Laboratorio 

y de un reordenamiento de sus luminarias sobre las mesas de experimentación. 

 Las propuestas de mejora en el Laboratorio de Física de una Universidad del Norte 

son económicamente viables, esto se debe a que se obtuvo un Valor Actual Neto de 

3 253,64 soles, una Tasa Interna de Retorno de 26,15%, un beneficio costo de 1,27 

y una tasa de recuperación de 1 año con 11 meses con 2 días. 

VII. Recomendaciones 

 Se recomienda realizar un estudio para determinar los riesgos disergonómicos en el 

Laboratorio de física, y junto con ello realizar las mejoras respectivas en el diseño de 

los espacios de trabajo. 

 Se recomienda realizar un estudio con respecto al confort térmico dentro del 

Laboratorio de física, y con ello establecer los mecanismos de ventilación más 

apropiado para el lugar. 

 También se recomienda realizar estudios similares en las otras instalaciones físicas 

de la Universidad, para reducir los riesgos laborales. 
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IX. Anexos 

ANEXO N° 01. 
ENCUESTA DIRIGIDA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL LABORATORIO 

DE FÍSICA DE UNA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
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ANEXO N° 02. 

 

ENCUESTA DIRIGIDA AL PERSONAL DOCENTE QUE HACE USO DEL 

LABORATORIO DE FÍSICA DE UNA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
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ANEXO N° 03. 
 

TABLA N° 02: RAPIDEZ DEL SONIDO EN DIFERENTES MEDIOS 
 

 
TABLA N° 03: INTENSIDAD DE VARIOS SONIDOS 
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ANEXO N° 04. 

FICHA TÉCNICA: TL-D 36W/54 – 765 1SL/25 

 
  

COSTO: 

S/. 80.00 
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ANEXO N° 05. 

FICHA TÉCNICA: T8-F 36W/865 
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ANEXO N° 06. 

Rollo aislante 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COSTO: 

S/. 100.00 
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ANEXO N° 07. 

Plan de capacitaciones al personal 
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